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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ÜTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe f n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober^ 
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Veterina

ria.—Civcular. 
Higiene y Sanidad Veterinaria.— 

Circular. 

Jefatura de Obras p ú b l i c a s de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Caja de Recluta de León n ú m e r o 56. 
—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

GOB ERNO CIVIL DE LA P R O K I A 
INSPECCIÓN PROVINCIAL 

DE VETERINARIA 

Sección de Fomento Pecuario 

CIRCULAR 
Por orden Circular de 19 de Sep

tiembre últ imo-Gaceía del 20-emana-
da del Ministerio de Agricultura I n 
dustria y Comercio-Dirección Gene
ral de Ganader ía é^Industrias Pecua
rias, se dispone sea confeccionada la 
estadística comprensiva de las espe
cies de animales domést icos que 
disten en el territorio nacional y de 
Sus productos principales, siendo 
preciso para ello que se de el mayor 
húmero de facilidades por las auto
ridades v toda clasa de funcionarios, 

y siendo esta provincia una de las 
m á s importantes en lo que a riqueza 
pecuaria se reñere , y no ten iéndose 
una verdadera estadíst ica de sector 
tan impor t an t í s imo de la economía 
provincial , teniendo en cuenta la 
cons t i tuc ión de poblac ión , topográ
fica del terreno, y con el f in de que \ 
se cumplimente debidamente sin ex- • 
cusas n i pretexto alguno, tanto por; 
lo que a Autoridades, como a fun-: 
cionarios, y Ganaderos se refiere, lo 
que se ordena en dicha circular, ven
go en disponer lo siguiente: 

1. ° Por las Alca ld ías respectivas 
se o r d e n a r á a los Presidentes de las 
Juntas Administrativas, que en el 
plazo de 10 dias sea entregada en 
aquella, re lac ión jurada, firmada por 
los respectivos Presidentes, de los 
nombres y domicilios de los Ganade
ros y tenedores de reses de las dife
rentes especies domés t icas en su j u 
r i sd icc ión haciendo saber a estos,que, 
las omisiones ocultaciones de alguno 
u algunos Ganaderos y tenedores de 
reses, así como el que figuren en la 
re lac ión menor n ú m e r o de reses de 
las que poseen, será castigado con 
multa, independiente de pasar el tan
to de culpa a los tribunales ordina
rios de Justicia. 

2. ° Las Alcaldías de todos los 
A3runtamientos de la provincia, con
v o c a r á n innfcediatamente a las Jun
tas locales de Fomento pecuario. Je
fes de los Servicios mumcipales Ve

terinarios, Inspectores Veterinarios 
municipales. Veterinarios que ejer
ce rán en el Ayuntamiento y Ganade
ros m á s importantes, para organizar 
debidamente lo que procede hacer 
en cada Concejo para el cumpl i 
miento de la orden Circular ya cita
da, dando cuenta a m i autoridad por 
cert if icación expedida por el Secreta
r io de la Junta Local de Fomento 
pecuario de los acuerdos tomados 
para el cumplimiento de lo que or
deno en el plazo de 15 d ías 

3 ° Recibidas las relaciones de los 
Alcaldes pedáneos y en a tenc ión a lo 
que en la r e u n i ó n a la que se refiere 
el pár rafo anterior se haya acorda
do, por la Alca ld ía Presidencia del 
Ayuntamiento de c o m ú n acuerdo 
con el Jefe de los Servicios mun ic i 
pales Veterinarios, Inspector mun ic i 
pal Veterinario y Secretario de la 
Junta Local de Fomento pecuario, 
se confecc iona rán las hojas de ins-
cr ic ión que serv i rán para hacer la 
estadíst ica de cada Municipio, para 
totalizar en las hojas impresas que 
por la Inspección provincial de Ve
terinaria se r emi t i r án a todas las 
municipales, debiendo por tanto ate
nerse en la confección, a las casillas 
de las remitidas; es decir que en d i 
cha hoja a confeccionar debe deta
llarse: 

Estadística pecuaria del Ayunta
miento de 

Relación de los animales propiedad 



z 

de D. . : vecino de Ayunta-
mienio , de ta l lándose en cada 
hoja las especies, raza, edad, capa, 
debiendo estar firmada la presente 
re lac ión por el ganadero y el Presi
dente de la Junta Administrat iva. 

4. ° Por las Alcaldías , una vez or
ganizados los servicios para la con
fección de la repetida estadíst ica se 
faci l i tará y sufragará a los Inspecto
res veterinarios municipales, los me
dios de locomoc ión y personal auxi
l iar que puedan necesitar, hab i l i t án 
dose para ello el crédi to necesario 
sin que los Ayuntamientos puedan 
invocar la falta de medios económi
cos para dejar de cumplimentarse lo 
que precisamente está seña lado en la 
antes mencionada Circular. 

5. ° Los Inspectores municipales 
veterinarios, baio su responsabilidad 
c o m p r o b a r á n si las relaciones i emi
tidas por los Presidentes de las Jun
tas administrativas son ciertas o fal
tas, al realizar el estudio de las apti
tudes de los animales existentes en 
los pueblos de su ju r i sd ic ión . 

6. ° Si por alguna de las Alcaldías 
pedáneas , funcionarios o ganaderos 
o representantes se pusiesen obs
tácu los para el debido cumplimien
to de cuanto se ordena, serán denun
ciados inmediatamente a m i Autor i 
dad, siendo responsable igualmente 
el funcionario (especialmente de la 
Facultad de Veterinaria) que tenien
do conocimiento de la apat ía , resis
tencia u obs tacular izac ión de autori
dades municipales, pedáneas , gana
deros, etc., a los que se ordena deja
se de denunciarlo a este Gobierno 
c i v i l o a la Inspecc ión provincial Ve
terinaria. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
se ordena vengo en ponerlo en cono
cimiento de las Alcaldías , Juntas lo
cales de fomento pecuario, Jefes de 
servicios municipales veterinarios, 
Inspectores veterinarios municipales, 
Veterinarios que ejerzan en esta pro
vincia . Funcionarios en general. Ga
naderos o representantes de los mis
mos, advirtiendo a las Alcaldías e 
Inspectores veterinarios que deben 
remi t i r dicha estadíst ica, antes del 
d ía 30 de Noviembre p róx imo , a m i 

Autor idad. 
León , 17 de Octubre de 1932. 

El Gobernador civil, 
Francisco Valdés Casas 

H I G I E N E Y SANIDAD V E T E R I N A R I A 

Circu la r 
Sobre matanza y reconocimiento sani

tario de cerdos en domicilios par
ticulares. 
P r ó x i m a la época del sacrificio de 

reses de cerda en los domicilios par
ticulares, interesa recordar a los se
ñores inspectores m u licipales vete
rinarios de esta provincia la ine ludi
ble obl igación que tiene de organi
zar dicho servicio, de acuerdo con 
los señores Alcaldes, con arreglo a 
lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 30 de Diciembre de 1923 y 13 de 
Septiembre de 1924, que modifica la 
anterior. 

Estas disposiciones se concretan 
en las siguientes reglas, que los seño
res colegiados h a b r á n de tener pre
sente: 

1. a Los Sres. Alcaldes, comunica
r á n por oficio a los Inspectores vete
rinarios, por lo menos con veint i 
cuatro horas de an t ic ipac ión , dentro 
de los d ías seña lados para la matan
za en cada pueblo, el nombre y do
mic i l io de los vecinos que han de 
sacrificar reses porcinas. 

Y en aquellos pueblos en donde no 
se hiciere así, los Inspectores veteri
narios r e c a b a r á n por escrito de la 
Alcaldía el cumplimiento de lo dis
puesto, y en el caso de no ser aten
dido, lo c o m u n i c a r á n inmediata
mente a esta Inspecc ión provincial 
veterinaria. 

2. a En los Ayuntamientos que 
consten de. dos o m á s pueblos, los 
Sres. Alcaldes, de acuerdo con los 
Inspectores municipales veterinarios 
s eña l a r án los d ías de matanza en 
cada uno de ellos; no permi t i éndose 
bajo n i n g ú n pretexto, efectuarla en 
otros días y horas de las seña ladas , 
incurriendo los contraventores en la 
responsabilidad que proceda en cada 
caso. 

3. a Los Inspectores veterinarios, 
es tán obligados a reconocer los cer
dos en vivo y en muerto, mac roscó 
pica y mic roscóp icamente , entregan
do al d u e ñ o del cerdo, después del 
reconocimiento un certificado del 
estado sanitario del cerdo reconoci
do, firmado por el mismo Inspector 
veterinario y con el sello de diez 
cén t imos del Colegio o Asociación 
provincial de Veterinarios. 

4. a En los pueblos de todos aque
llos Ayuntamientos que hayan dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Junio de 1930, 
incluyendo (en sus presupuestos en 
los haberes del Inspector veterinario) 
la cantidad correspondiente al reco
nocimiento domici l iar io de cerdos, 
los Inspectores veterinarios no cobra
r á n a los dueños de los cerdos nada 
m á s que los diez cén t imos del sello 
del Colegio de cada certificado. Y en 
aquellos otros pueblos donde no fi
guren esas consignaciones en sus 
presupuestos, o hubieren asignado 
una cantidad insignificante en rela
c ión con el n ú m e r o de cerdos que se 
sacrifiquen, las Alcaldías se rán las 
encargadas bajo su responsabilidad, 
en el primer caso, de cobrar la can
t idad de dos pesetas por cada cerdo 
que se sacrifique en los domicilios 
particulares y el final de la tempora
da sin pretexto alguno l iqu idarán 
con el Inspector veterinario con arre
glo a la re lac ión de cerdos reconoci
dos que presente el citado funciona
rio; en el segundo caso, los Ayunta
mientos a b o n a r á n al Inspector vete
rinario, previo el reparto que juzgue 
necesario, a d e m á s de la cifra que fi
gure en presupuesto la diferencia 
que haya entre la cantidad consig
nada en los mismos y lo que corres
ponda en realidad. 

5. a Los Ayuntamientos facilitarán 
al Inspector veterinario municipal 
los aparatos micrográf icos y demás 
material que el servicio precise a no 
ser que el Inspector manifieste que 
cuenta con aparatos y material de su 
propiedad y ofrezca utilizarlos en el 
servicio, sin i n d e m n i z a c i ó n del mu
nicipio n i de los particulares por tal 
concepto. 

6. a Cuando los reconocimientos 
se hagan en los pueblos distantes 
m á s de tres k i lómet ros de la residen
cia oficial , del Inspector veterinario 
debe rán abonar los dueños de los 
cerdos sacrificados la cantidad de 
2,50 pesetas por k i lómet ro , cuya can
t idad debe ser pagada entre todos los 
propietarios de los cerdos sacrifica
dos ese d ía en el mismo pueblo. 

Estas normas es ta rán en vigor has
ta que por la Dirección general de 
Ganader ía , se seña len nuevas dispo
siciones generales para el sacrificio 
domici l iar io de reses de cerda. 

7. a Teniendo en la actualidad mu
chos Ayuntamientos vacantes o ser
vidos interinamente los servicios ve
terinarios, p ro ced e rán sin demora, 



jos Ayuntamientos que no lo hayan 
hecho, a anunciar su provis ión en 
propiedad, con arreglo a la orden 
¿el 26 de Febrero y circular de la 
Inspección provincial de veterinaria 
publicada en este BOLETÍN OFICIAL 
el 14 de Marzo; debiendo mientras 
tanto que se resuelven los concursos 
y con el fin de evitar los alteraciones 
que puedan sobrevenir en la salud 
pública y de las infecciones que su
fra la Ganader ía , aquellos Ayunta
mientos que tengan vacantes o ser
vidos interinamente los Servicios 
veterinarios por un Inspector cuya 
residencia sea muy distante, que le 
imposibilite atender el servicio en la 
forma reglamentario n o m b r a r á inte
rinamente con la do tac ión reglamen
taria a aquel veterinario que lo soli
citase y que de antemano fijase la 
residencia en el Ayuntamiento. 

8.° A los Ayuntamientos que per
sistan en dejar incumplidas las dis
posiciones vigentes sobre Higiene y 
sanidad Veterinaria, se les impon
drán por este Gobierno c iv i l las san
ciones que la ley autoriza, haciendo 
responsables especialmente a los A l 
caldes y Secretarios de las alteracio
nes que puedan sobrevenir en la 
salud púb l i ca y de las infecciones 
del ganado que sufra la ganader ía , 
por no organizarse a tiempo, servi
cios tan necesarios e indispensables. 

León, 18 de Octubre de 1932. 
El Gobernador civil 

Francisco Valdés Casas 

Jelalom de Obras Pablicas de la 
provincia de León 

ANUNCIOS D E SUBASTA 
Hasta las trece ¡horas ciel d ía 31 de 

'Octubre p róx imo , se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en las de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
dolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficina, para optar a 
la sugunda subasta de las obras de 
reparación de exp lanac ión y firme 
con doble riego de emul s ión asfálti
ca en los k i lómet ros 304 y 305 de la 
carretera de Madr id a La Coruña , 
cuyo presupuesto asciende en total a 
^'•905,15 pesetas distr ibuido para las 
certificaciones en dos anualidades, 
Una que se a b o n a r á en el a ñ o 1932, 
^ue importa 818,11 pesetas, y otra que 
^ abonará en el a ñ o 1933, que ascien-

e a 37.087,04 pesetas, siendo el plazo 

de ejecución de las obras de seis 
meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 1.138 
pesetas. 

La subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 4 de No
viembre p róx imo , a las doce horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la p ropos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas háb i les de oficina de
biendo tenerse presente que en cum
plimiento de lo ordenado en el Beal 
decreto-ley d é l a Presidencia del Con
sejo de Ministros num. 744 de 5 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y recti
ficado en la del siguiente día con fe
cha 7, con la ac l a rac ión hecha por 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros n ú m . 151 de 26 
de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con pól iza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci-
la, no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi
liares que necesiten emplear en las 
obras o alguno de éstos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICÍAL del 31 de Agosto de 1928, 
n ú m . 198, que t a m b i é n estará en esta 
Jefatura a d ispos ic ión de los intere
sados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 17 de Octubre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hasta las trece horas del d ía 31 de 
Octubre, se ad i t i r án proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en la 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Palencia, Valladolid, Zamora, 
Orense y Lugo, a horas háb i les de 
oficina, para optar a la segunda su

basta de las obras de r e p a r a c i ó n de 
exp lanac ión y firme del k i lómet ro 
11 y riego superficial de a l q u i t r á n en 
los k i lómet ros 11, 45 y 46 de la carre
tera de León a Caboalles, cuyo pre
supuesto asciende en total a 29.717,61 
pesetas, distribuido para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á en el a ñ o 1932, que 
importa 641.39 pesetas y otra que se 
a b o n a r á en el a ñ o 1933, que asciende 
a 29.076,22 pesetas, siendo el plazo 
de j e c u c i ó n de las Robras de seis me
ses, a contar de su comienzo, siendo 
la fianza provisional de 892 pesetas. 

La subasta se verif icará en la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s de esta pro
vincia, sita en la Plaza de Torres de 
O m a ñ a , n ú m e r o 2, el día 4 de No
viembre, a las once horas. 

E l Proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la propos ic ión , es tará 
de manifiesto en esta Jefatura, en los 
días y horas háb i les de oficina, 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceía del 
7) y rectificado en la del siguiente 
d ía con fecha 7, con la ac l a rac ión 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada proyec
to, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
pos ic ión al oficial encargado de reci
bir la , no se pueda ya admit i r en n i n 
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
propos ic ión en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 
1928, n ú m . 198, que t a m b i é n es tará 
en esta Jefatura a d isposic ión de los 
intersados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 16 de Septiembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 



CAJA DE RECLUTA DE L E O N 
NUMERO 56 

C I R C U L A R 
Con esta fecha se ponen en circu

lac ión las ó rdenes para ser concen
trados en Caja los d ías 1, 2 y 3 de 
Noviembre, los reclutas pertenecien
tes al primer llamamiento de la pe
n ínsu la y el día 18 del citado mes, 
los correspondientes al mismo l la
mamiento de Africa. 

SiJpor retraso o extravio dejara de 
recibirse la c o m u n i c a c i ó n en alguna 
A l c a l d í a , ^ d e b e ^és ta | interesar con 
urgencia un duplicado de la misma, 
para realizar con tiempo las necesa
rias notificaciones, evitando con ello 
que servicio tan importante sufra 
retraso n i entorpecimiento alguno. 

León, 17 de Octubre de 1932.—El 
Jefe de la Caja, Honorino Martínez. 

mcu 
Juzgado de primera instancia 

de Sahagún 
Don Manuel Morales Dary, Juez de 

primera -nsiancia de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo promovido por el 
Procurador D. R a m ó n F e r n á n d e z 
H e r n á n d e z , a nombre de D. Emi l io 
Vi l lar roel del Blanco, mayor de 
edad, y vecino de R e m o 1 i n a } 
contra D. Angel Alonso García y su 
esposa D.a Angela Pérez García, ésta 
asistida de aquél , mayores de edad y 
vecinos de San Pedro de Valdera-
duey, en este^ partido, sobre reclama
ción de canitdad, se embargaron, 
tasaron y sacan a púb l i ca subasta 
por segunda vez, como de la propie
dad de los mismos, las fincas si
guientes. 

1.a Una tierra, en Valdeperondo, 
de 3 fanegas o 77 áreas y 4 cent iáreas; 
l inda: Oriente y Mediodía, con el 
monte; Poniente, de Julio Durantez 
y Norte, camino; valorada en 100 pe
setas. 

5.a Una tierra, a Valdecorcumes, 
de 2 fanegas o 51 á reas 28 cent iáreas; 
l inda: Oriente, de Julio Durentez; 
Mediodía , de Quirico Alonso y otros; 
Poniente, de Raimundo Pascual y 
Norte, camino; valorada en 300 pe
setas. 

Estas fincas radican en el munic i 
pio de San Pedro de Valderaduey y 
pertenecen en propiedad al ejecutado 
Angel Alonso, a excepción ae la se
ñ a l a d a con el n ú m e r o 5, que sola
mente pertenece el derecho de nuda 
propiedad que es lo que se subasta 

6. ° Otra tierra, sembrada de ave
na, a Cegrillos, de 2 fanegas o 52 
áreas 36 cent iáreas ; l inda: Oriente, 
de Guillermo Mantil la; Mediodía , de 
Quirico Alonso; Poniente, camino y 
Norte, de herederos de Rutil io Pérez; 
valorada en 400 pesetas. 

7. a Otra tierra, sembrada de trigo, 
a la reguera de las casas, de fanega y 
media o 38 á reas o 52 cent iáreas ; l i n 
da: Oriente, de Gil Alonso; Mediodía , 
reguera; Poniente, camino de Sotillo 
y Norte, de Lamberto Fe rnández ; va
lorada en 400 pesetas. 

8. ° Otra, sembrada de trigo, al 
pago de Lagunal de abajo, de 6 cele
mines o 12 áreas 84 cent iáreas; l inda: 
Oriente, de Ignacio Alonso; Medio
día, de Serapio Rodríguez; Poniente, 
de Quirico Alonso y Norte, de Boni 
facio Pascual; valorada en 150 pese
tas. 

9. a Otra, a la Vega, sembrada de 
trigo, de una fanega o 25 áreas 68 
cent iáreas ; l inda: Oriente, de Gumer
sindo F e r n á n d e z ; Mediodía y Po
niente, con reguera y Norte, camino 
vecinal, valorada en 500 pesetas. 

10. Un majuelo, a Valdedores, 
con 300 cepas, aproximadamente, de 
14 áreas 58 cent iáreas; l inda: Oriente, 
de Ignacio Alonso; Mediodía , con ca
ñada ; Poniente, de J u l i á n Vallejo y 
Norte, con Camila - Fe rnández ; valo
rada en 400 pesetas. 

11. Otro majuelo, a la Loma de 
Abajo, de igual cabida y cepas; l i n 
da Oriente, con lindera; Mediodía , 
de Demetrio Gutiérrez; Poniente, de 
Aniceto Andrés y Norte, de Gil Alon
so; valorada en 300 pesetas. 

13. Otro majuelo, a Campejones, 
de m i l y pico de cepas, de una hec
tárea 2 á reas y 72 cent iáreas; l inda: 
Oriente, de Demetrio Gutiérrez; Me
diodía , c añada ; Poniente, de Cesáreo 
Rodríguez y Norte, de Cipriano Pérez; 
valorada en 1.000 pesetas. 

15. Una tierra, al pago de La Lo
ma, de 6 celemines o 12 áreas 84 cen
tiáreas, l inda: Oriente, con Lamberto 
Fe rnández ; Mediodía, reguera; Po
niente, de José Vallejo y Norte, con 
majuelos de Cea; valorada en 100 
pesetas. 

17. Un pedazo de monte y tierra 
a Vil larratel , de cuatro fanegas o una 
hectárea , 2 á reas 72 cent iáreas ; l inda: 
Oriente y Mediodía , con monte de 
Cea; Poniente, de herederos de Ruti
l io Pérez y Norte, de Zaca r í a s A lon 
so; valorada en 500 pesetas. 

19. Una era, al pago de Arriba^ 
de 4 celemines o 8 á reas 58 centi
áreas ; l inda: Oriente, de Julio Du
rantez; Mediodía, de Anatol io Vil la-
corta; Poniente, de Gil Alonso y Nor
te, con reguera; valorada en 250 pe
setas. 

22. Una casa, sita en el casco de 
Valderaduey, en.Barrio del Medio, de 
alto y bajo, corral, cuadra, pajar y 
otras dependencias, ignorándose su 
medida superficial; l inda: derecha 
entrando, con calle de la Barrera; 
izquierda, con calleja de la casa de 
Rectoría y espalda, de herederos de 
Ruti l io Pérez; valorada en 6.000 pe
setas. 

Las fincas n ú m e r o s 6, 7, 8, 9, 10,11, 
13, 15 y 16, radican en t é r m i n o s de 
Cea y pertenecen al ejecutado Angel 
Alonso, la 17 radica en el mismo 
punto y pertenece a su esposa Angela 
y la 19 y 22 radican en t é rminos de 
San Pedro de Valderaduey y son 
igualmente de la pertenencia de la 
referida Angela. ' 

Las personas que a dichos bienes 
deseen hacer posturas, concur r i rán 
ante la sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia de 
Sahagún , el d ía diez y ocho de No
viembre p róx imo , a la hora de diez, 
en que se ce lebrará venta y remate a 
favor de los m á s ventajosos licitado-
res; debiendo advertirse que no fue
ron suplidos los t í tulos de propie
dad, debiendo conformarse el com
prador con la certif icación del rema
te, siendo de su cuenta la escritura 
en caso de solicitarse; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del valor 
de las mismas; que por lo que se 
refiere a la finca n ú m e r o 5, única
mente se subasta el derecho de nuda 
propiedad por pertenecer el de usu-
iructo a D. Raimundo Rodríguez y 
su esposa D,a Inocencia Pérez y que 
se sacan a púb l i ca subasta por se
gunda vez y con el veinticinco por 
ciento de rebaja de los tipos que sir
ven de subasta a las mismas. 

Dado en Sahagún a siete de Octu
bre de m i l novecientos treinta y dos. 
—Manuel Morales Dary.—El Secre
tario, L i cd . Matías García . 

O. P.—^3 
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